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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Micííb gara la I

j¡i aao. . • 53'50 peseta»
Seis meses. 17'50 »

Tres 16............. 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeentes, Canarias y territorios de Airica 
sujetos a la legislación peninsular, a los ve*i:e días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
uaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secret; ríos 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguí, nte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Sustriptióo para fura [te la taplfrl

Un año.................. 36 pesetts
Seis meses............ 18'50 *
Tres id............... 10 »

Número suelto 85 céntimos
EOIGTOS OE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA Fago adelantado

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
CIRCULAR

Sobre el precio de los jamones
En evitación de abusos, algunos de ellos sancionados por mi 

Autoridad se recuerda al público que los precios en vigor para la 
venta de jamones en esta provincia, son los que figuran en Challar 
de esta Junta de fecha 2 de enero último, inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 6, de 7 del mismo mes, que a conti
nuación se reproducen:

EN FABRICA
Jamones con tocino, curados................  9 pías. kilo.

Id sin piel ni tocino, curados ... 11 * »
Id. frescos.................................... 6'30 * >

Añadiendo a los precios que anteceden los gastos de transporte 
Y arbitrios municipales, más el 20 por 100 de beneficio industrial, 
quedan determinados los precios máximos a que podrán venderse 
cu esta provincia al público y por piezas los expresados jamones:

Jamones con tocino, curados.................. 12 pías kilo.
Id. sin piel ni tocino, curados . . . 14'40 » »
Id. frescos......................................... 7'65 » *

Caso de ser vendido e. jamón al detall, completamente curado, 
limpio, sin hueso ni tocino, por kilos o fracciones de kilo, se po- 
drá cobrar el precio máximo de 18'50 pesetas kilo.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento y exacto cumplimiento, advirtiendo que los iufracto- 
1 es serán enérgicamente sancionados por mi Autoridad.

Burgos 16 de marzo de 1939.=111 Año Triunfal.
El Gobernador Civil-Presidente, 

A n t o n iovl Imagr o.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Bolctin Oficial del Esta
do», correspondiente al día de hoy, 
humero 75, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Organiza
ción y Acción Sindical:
Subsidio familiar a empleados 
Y trabajadores del Estado, 

Provincia o Municipio.
tilmo. Sr.: La Orden de la Vice- 

presideiicia del Consejo de Minis- 
tros de 3 de los corrientes relativa 
al pago del Subsidio Familiar a los 
twicionarios, empleados y obreros 

del Estado, las Diputaciones, Ca
bildos y Ayuntamientos autoriza a 
este Ministerio para dictar las dis
posiciones que se consideren pre
cisas para la plicación del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familia 
res a toda clase de empleados y 
trabajadores de aquellos organis
mos, debiéndosci tener presente 
que las futuras mejoras del Régi
men requieren que la Caja Nacio
nal de Subsidios Familiares tenga 
un conocimiento exacto en cada 
momento de la extensión del mis
mo en todos los órdenes.

En consecuencia, y con el fin de 
que sc'unifiquen los Servicios para 

obtener el más eficaz cumplimiento 
de lo ordenado, a propuesta del 
Servicio Nacional de Previsión, 
oída la citada Caja Nacional, este 
Ministerio ha acordado:

Primero. En nómina especial y 
a partir del 1° del corriente mes 
ríe marzo, se abonarán los subsi
dios a todos los empleados y tra
bajadores fijos y eventuales del 
Estado. Diputaciones, Cabildos y 
Ayuntamientos que acrediten su 
condición de subsidiados mediante 
la presentación de la «Declaración 
de familia».

A estos efectos, se considerarán 
funcionarios, empleados u obreros, 
a quienes perciban sus haberes y 
jornales con cargo a partida o con
ceptos que figuren en los presu
puestos correspondientes.

Segundo. El descuento del uno 
por ciento a todo el personal de
pendiente del Estado, Diputacio
nes, Cabildos y Ayuntamientos se 
hará en el mismo acto de pagar los 
sueldos o jornales, sea cual fuere 
el plazo a que se refieren, y recae
rá sobre el importe nominal de los 
haberes. No se computarán como 
tales las indemnizaciones por resi
dencia y dirías.

Tercero. El pago se hará ate
niéndose a la escala de la Ley, en 
el mismo acto en que el subsidiado 
perciba su retribución, y por el 
tiempo a que ésta se refiere.

Cuarto. El reconocimiento del 
derecho al Subsidio corresponderá 
a la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares, a cuyo efecto la «de
claración de familia» se formulará 
por el presunto subsidiado por tri
plicado; la firma del patrono y vis
to bueno del Alcalde que aparecen 
en los modelos oficiales serán sus
tituidas por la del Oficia! Mayor 
del Departamento para aquellos 
funcionarios que presten sus ser
vicios en los Centrales; Jefe pro
vincial del Ministerio respectivo 
para los Servicios provinciales; y 
Secretarios de las Diputaciones, 
Cabildos o Ayuntamientos en lo 

que a trabajadores y empleados de 
dichas Corporaciones se refiere.

Los Oficiales Mayores, Jefes 
provinciales o Secretarios, recoge
rán los tres ejemplares de la «De
claración», remitiéndolos a la Dele
gación de ¡a Caja Nacional de la 
provincia respectiva, la cual los se
llará si procede, archivando el «C> 
y devolviendo los ejemplares «E» 
y «T» al organismo correspondien
te, que a su vez archivará en el 
expediente personal del subsidiado 
el «E» y devolverá a éste el «T».

Quinto. Cuando un subsidiado, 
funcionario o trabajador del Esta
do, Provincia o Municipio, preste 
servicio en entidades particulares, 
sea cual fuere el carácter de éstas, 
el trabajo que realice y su remunc 
ración, deberá percibir el Subsidio 
precisamente por el Estado, Pro
vincia o Municipio de quien depen
da, sin perjuicio de que participe, 
con su cuota, en la entidad a la 
que presta sus servicios extraer- 
dínai ¡os.

Sexto. Cuando un funcionario 
con derecho al subsidio preste ser
vicios simultáneos al Estado y a 
una .cualquiera de las Corporacio
nes a que se refiere el apartado se
gundo, o a más de una de éstas, el 
pago de aquél corresponderá a la 
entidad por la que perciba la remu
neración más elevada.

Séptimo. Una vez reconocido 
a un trabajador ei derecho a su In
clusión en determinada tarifa del 
Subsidio, su cuantía no se modi
ficará sino por alta o baja que se 
produzca en su familia, debida
mente comprobada y autorizada 
en la «Declaración» puf el Oficial 
Mayor. Jefe provincial o Secretario 
competente.

Oclavo. Todo empleado o tra
bajador subsidiado tiene la obli
gación—bajo su personal respon
sabilidad—de dar cuenta al Oficial 
Mayor, Jefe provincial o Secreta
rio en su caso de la dependencia o 
Corporación que preste sus. serví- 
cios, para que éste lo haga a su 
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vez a la Caja Nacional, de cual
quier variación que con repercu
siones en el régimen se pueda pro
ducir en su familia: tales como na - 
cimiento de un nuevo hijo, defun
ción o cumplimiento de los catorce 
años de algún beneficiario, etc.; 
presentando el documento justifi 
cativo del hecho que determina el 
derecho al Subsidio o la modifica 
ción del que viniere percibiendo.

En los casos de variaciones de 
familia se reconocerá, a los efec
tos contables del Régimen, el alia 
cuando se compiuebe y la baja 
cuando se produzca.

Serán aplicabas a los infracto
res del Reglamento del Régimen y 
de esta disposición, las sanciones 
previstas en el capítulo séptimo del 
Reglamento aprobado por Decreto 
de veinte de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.

Noveno. A les obreros que per
ciban sus haberes o jornales por 
quincenas o semanas, pero que 
piestén sus servicios como fijos o 
de plantilla, se les pagará subsidio 
aplicando la escala mensual en el 
primer día de pago después de 
vencido el mes por el que les co
rresponde percibir.

Décimo. Cuando un trabajador 
eventual o temporero preste sus 
servicios al Estado, Provincia o 

: Municipio, más de 23 días al mes, 
se le abonará asimismo el Subsidio 
a base de la escala mensual, en la 
forma prevista en el número ante
rior para los trabajadores fijos

Undécimo. A los trabajadores 
que Cobren por días o por sema 
ñas, o que presten sus servicios 
cón carácter eventual, se abonará 
el subsidio precisamente por días 
o por semanas o como se les abo
lle la remuneración o salarios, te- 

- ñiéhdoée en cuenta que cuando se 
trabajh más de cinco días en la 
semana' se-les pagará por la escala 
semanal del Subsidio, análogamen
te a como se hace, aplicando la 
escala mensual, a los que trabajar 

r-más'de 23días al mes.
Duodécimo. En las liquidacio

nes de todo lo referente a tr abaja 
dores a quienes no cobrando pin 
meses se aplica la escala mensual, 
se entenderá por primera semana 
de cada mes, aquella cuyo lime; 
esté más próximo al día primer' 
del mismo; asi, la primera sema, . 
de marzo de mil novecientos treíp 
ta y nueve, comienza el domingo 
dia cinco.

Décimotercero. Los Departa 
montos ministeriales, tardo civiles 
como militares, las Diputaciones 
Cabildos y Ayuntamientos forma 
tizarán semcstralmente una esta 
dística para la Caja Nacional d 
Subsidios Familiares, en la qw 
conste al treinta de junio y treinta 
yuno.de diciembre, el número d< 
funcionarios y trabajadores de su 
plantilla y nóminas, por sexo, es 
tado civil y. condición profesional; 
c! número de subsidiados, clas-f i 

cado por beneficiarios; el importe 
total de sueldos .y salarios y el de 
Subsidios abonados; ajustándose 
estrictamente a los modelos oficia
les, que se les comunicarán a su 
debido tiempo.

Décimocuarto. Por el Servicio 
Nacional de Previsión, se dictarán 
las n< ¡mas c instrucciones comple
mentarias que se estimen precisas, 
y se resolverán cuantas consultas 
se formulen como.coiisecuencki de 
la aplicación de esta Orden.

Santander 14 de marzo de 1939. 
=111 Año Triunfal. —Pedro Gonzá
lez Bueno = Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Previsión Social.»

Lo que se publica en este p< Mó
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 16 de marzo de 1939 — 
III Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Inspección provincial Veterinaria

Circular
Como complemento a la Circular 

ile fecha 21 del pasado mes de fe 
brero, publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, núm. 47, de 
fecha 24 de febrero, se publica re
lación de las fábricas de embutidos 
que se indican y cuyo funciona
miento ha sillo igualmente autori- 
zado por el Servicio Nacional de 
<ianaderia:

Viuda de D. Bcmardino López, 
establecido en Villarcayo.

Viuda de D. Rafael Ortiz, Mc- 
i indad de Castilla la Vieja (Homa).

Burgos 17 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal. El Inspector pro
vincial Veterinario, Alfredo Del
gado.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del dia 8 de 
marzo de 1939.
Que pase a informe de la Po

nencia de Agricultuia el expedien
te que se tramita, para la provisión 
de la plaza de Ingeniero Agióno- 
nio de esta Diputación.

Devolverá la Jefatura de Pro
piedades del Cuerpo de lutemh li
ria el expediente de expropiación 
forzosa de un solar contiguo a la 
Comandancia de Ingenieros, por 
< stimm que no es di- la competen
cia de las Comisiones Gestoras el 
emitir el informe que se solicita.

Aprobar la liquidación de estan
cias cansadas en el Hospital pro
vincial por los heridos hospitaliza
dos en el mismo, correspondiente 
al mes de enero último, y que se 
ingrese en ('aja el importe cobrado.

Expresar el agradecimiento de 
la Diputación el Excmo Sr. Go

bernador civil por su eficaz inter
vención en la resolución del grave 
problema de suministro de leche 
para los enfermos y heridos de 
guerra del Hospital provincial.

Admitir en la Sección de Demen. 
tes del Hospital provincial a Zaca- 
lías Fernández, de Villalbilla de 
Gitmicl.

Hacerse cargo de los gastos 
causados en la Casa de Salud de 
Santa Agueda por la demente 
Agustina Cueva Plaza, de Hermo- 
silia.

Que se haga entrega a Vicente 
González, de Burgos, de su hijo 
Valentín González, ya Isabel Ure- 
ta de Pedro, de Canicosa de la 
Sierra de su hermano Arturo.

Admití, en el Colegio de Sordo
mudos a los niños Teresa Corazón 
y Vicente Fernández, de Virtus.

Que pasen a ocupar el número 
que ks corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de ( aiidad Ramos Villacorta, de 
Pino de de Bureba, y Mmia Vadi 
lio Martínez, y su esposo Félix 
Blanco Delgado, de Belorado.

Quedar enterada de los pai tes 
liando cuenta del ingreso de en
fermos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Conceder autorización para eje 
catar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
Alejandro García Pablo, de Villa- 
sur de Herreros, y a Guillermo Ru
bio Pineda, de Herramel.

Consignar en acta el agradecí 
miento de la Corporación por el 
envió de 100 ejemplares del dis
curso pronunciado por el Excclen- 

I iisimo Sr. Ministro de Organiza 
ción y Acción Sindical en la ínau 
guración de la Casa Sindical de 
Navarra el 13 de noviembre del 
año ú'timo.

Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Pedí osa de Due
ro sobie que se le devuelva la 
cantidad ingresada demás por e 
concepto de aportación municipal 
correspondiente al ejeicicio de 
1937.

Desestimar la petición de don 
Joaquín Sánchez Fernández sobre 
que se varié la clasificación de su 
cédula personal.

No haber lugar a lo solicitado 
por D.a María Josefa Puebla Po
tenciado, sobre que se la considere 
como a las viudas de militares pa
ra los beneficios de pago de cédu
la personal.

Aprobar varios padrones de cé 
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y saldos que pre 
senta la Intervención, con referen 
cía al día 31 de enero último, y que 
se publique en el Boletín Oficial

Aprobar varias cuentas y factu 
ras por servicios provinciales.

i Hacer extensiva a todos los días 
del año la remuneración de cuatro 
pesetas que se habla fijado" al Ca

pellán Auxiliar para los doni¡Ilg0s 
y días de precepto.

Que pase a dictamen de la p0. 
nencia de Beneficencia la Metnorh 
estadística correspondiente a |os 
años comprendidos entre el 
al 1938, ambos inclusive, que de
bidamente documentada eleva e| 
Médico Director de Maternidad 
Sr. Carazo.

Qué pase a informe de la Pollcn. 
cia de Cultura el escrito que eleva 
D. José Iglesias Rodríguez propo
niendo la adquisición de varios 
ejemplares de su obrita «Lecturas 
Patrióticas», para los heroicos sol
dados de Franco.

Queda, enterada del anuncio 
que en el B. O. de la provincia de 
Burgos del día hoy publica la Coíi- 
federación Hidrográfica del Duero, 
relacionado con el expediente de 
expropiación forzosa relat vo al 
ex¡)resado término municipal, mo
tivado por las obras del Canal de 
la maig i, izquierda del Arlanzúíi 
y en el cual se cita a los propicia;- 
ríos que han de concurrir el dia 16 
del mes actual, a las once horas, 
a percibir el importe de las tierras 
expropiadas a cada cual, figurando 
la Diputación cutre esos propieta
rios; facultar a la Intervención de 
fondos paia que concurra al acto 
y cobre el valor de expropiación 
de la parcela provincial expropiada.

Conceder a Tomás Cañizal y 
Repita, de Arandilla, con referen
cia al año de 1938, la calificación 
de padre de familia numerosa y el 
beneficio consiguiente de cédula 
económica.

Acceder a lo solicitado por don 
Fabián Gómez sobre que se le 
condone el pago délas cuotas co 
rrcspoiidientcs a losaños de 1937 
y 1938, cuyo importe total suma 
diez pesetas, devengadas por el 
aibitiio sobre cneígía hidráulica.

Quedar enterada dé la Carta que 
remite el Director Gerente del Ban
co de C, edito Local dando cuenta 
ib que con motivo de la liberación 
de Barcelona ha podido recuperar 
dicha entidad importantes docu
mentos que la permitirán poner 
muy pronto en circulación el pa
quete de cédulas que se hallaba 
pendiente al iniciarse el Levanta 
miento.

Felicitar a la nueva Qoinisiói, 
Gestora de la Diputación de San
tander, deseándola muchos éxitos 
en su tarea administrativa y corres
pondiendo a sus ofrecimientos con 
un saludo expresivo y una pruiiic 
sa de c.nlúsiasta eoíaboracióm

< imsignar en acta el agradeci
miento de la Corporación hacía el 
Sr. Coronel de Ingenieros Jefe de 
d'iasniisi nes del Ejército por la 
promesa que hace en su esoito, de 
que tan pronto como lo pcimitan 
las actuales circunstancias, orde
nará la construcción de la línea te
lefónica a Pradoinengo.'

Quedar enterada, con gran satis 
facción, de los escritos que din* 

yuno.de


«,011 los Excinos. Generales Dáví- 
y Yagüe, agiadeeiendo el obse

quio dé’un bastón de mando y un 
sable de honor que a cada uno de 
ellos ha ofrecido esta Diputación.

Burgos 8 de marzo de 1930.= 
[[[ Año Triunfal.==E Presi lente 
accidental, Ricardo Diaz Oyuetos. 
=EI Secretario, Antonio Martin z 
Diaz.

Providencias judiciales
AÜDiENCI TERRITORIAL OE RURfíÜt

D. Rafael I) aao Amáiz, Secr. la- 
rio de Sala de la Audiencia le 
iritorial de esta capital,
Orbfico: Que en los aut >s de 

que se hará mención se ha dictado 
la sigu ente

Sentencia En la ciudad de Bur 
gos a 1'2 de diciembre d>- 1938.

Vist s e g <i ; p ación, 
¡Hite ia Sa a d o v de esta 
Audiencia 1- .i t ai, s p.isuites 
¡lUI 'S d<-juicio di claiativo de me
nor cuantía, sob e tercena de me
jor derveh >, procedentes del.Juz
gado de primera instancia núme
ro 3 de los lie Bi'b 10, y seguidos 
cutre partes, como demandante, 
D. Florencio Zárr.iga Ruiz, may r 
de edad, casado, botero, vecino de 
Efundió (Vizcaya), representado 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y dirigido por el 
Letrado D. Eduardo Cobián, y 
como demandados D Francisco 
Lafucntc Zabalgogeascoa, mayor 
dé edad, casarlo, marino, vecino de 
Bilbao, con la representación del 
Procurador D. Luis Aparicio y la 
defensa del Letrado D. Ricardo 
Ruiz Salas, y la Sociedad Iturbe, 
Zárraga, Ispiztia, Ltda., «La Are
nera», domiciliada en dicho Eran
dio, declarada rebelde en las ac
tuaciones.

Aceptando, con excepción del 
último, los Resultandos de la sen
tencia dictada por el Juzgado nú
mero 3 de Bilbao, en 29 de julio 
de 1936, en ia que se contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Fallo: Que desestimando la de
manda de tercería de mejor dere
cho promovida por D. Florencio 
Zárraga Ruiz, debo’ absolver y ab
suelvo libremente de la misma a 
D. Francisco Lafuénte y a la Socie
dad Iturbe, Zárraga c Ispizua, Li- 
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tiritada, denominada «La Arenera», 
sin imposición de costas.

Resultando: Que contra la men
cionada sentencia se interpuso re- 

. curso de apelación por la parte ac
hira, y una vez admitido y remiti
dos los autos a esta Superior! tad, 
con los emplazamientos del caso, 
se hizo turno de ponencia y formó 
(-1 apuntamiento, cumpliéndose con 
el trámite de instrucción, verifica
do lo cual se señaló día para la 
vista, cu cuyo acto,.por ios Leba 
dos s< ñores Cobián y Ruta, se in 
formó de co. tenuidad con sus pre
tcnsiones de autos.

Resultando: Que en la sustancia- 
ci.ón de esta s< guada instancia S< 
obs rvaron las prescripciones le
gales, y no así en primera Listan- 
cía, pues si causa que lo justifi
que se c avocó a las partes a c m- 
parecem ia durante un plazo supe
rior a dos meses

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando del mismo modo, y 
en lo fundamental, los Consideran
dos de la sentencia recurrida, y

Considerando: Que el defecto de 
procedimiento anotado en el último 
Resultando constituye una infrac
ción del contenido del articulo 701 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pues su recta interpretación no 
autoriza para utilizar un plazo de 
tanta duración como lo hizo el in
ferior en la comparecencia señala
da, razones por las que debe ser 
corregido disciplinariamente.

Considerando: Que en juicios de 
la naturaleza del presente, y según 
lo prevenido en el artículo 710 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, la 
sentencia confirmatoria de la ape
lada lo será con condena en costas 
al .apelante.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
objeto de esta apelación y conde
namos al recurrente, D. Florencio 
Zárraga, a las costas de segunda 
instancia. Se impone a! Juez de 
primera instancia, D. Fernando F. 
Campa y Fernández, la corrección 
disciplinaria de advertencia.

Con certificación de la presente, 
devuélvanse las actuaciones origi
nales al Juzgado de. su proceden
cia, para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia 

que, por la situación procesal de 
alguno de los litigantes, se notifi
cará en forma procedente, y a los 
efectos de notificación fiscal se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. == Constancio | 
Pascual.—Amado Salas.—Dionisio 
Fernández.—Vicente Péi ez.

Y para que conste, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de notificación a ia Sociedad de
mandada declarada en rebeldía) asi 
como para conocimiento fiscal, a 
efectos del Decreto de 2 de mayo 
le 1931, expido la presente que i 

fiimo en Burgos a 13 de diciembre 
le 1938. -III Año Triunfal.=EI Se

cretario de Sala, Rafael Dorao.

I). Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de. Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 9. —En la Ciu 
dad de Burgos a 25 de febrero de 
1939.=Señores: 1). Amado Salas 
y Medina Rosales, D. Dionisio 
Fernández Gausi y D. Vicente Pé
rez Gómez. —Vistos, en grado de 
apelación, ante la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarad 
vo de menor cuantía, sobre recla
mación de cantidad, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Soria, seguidos mitre partes, 
como demandante, D. Fausto Diez 
Jiménez, casado, propietario, ve
cino de dicha ciudad de Soria, el 
cual no compareció en esta instan 
cía, y como demandada, la Com 
pañía del Ferrocarril Santander - 
Mediterráneo, con domicilio cen
tral en Buigos, representada por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigida por el Le
trado D. Tomás Alonso de Ar
miño.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia de Soria en 
17 de diciembre de 1938, en la que 
se contiene la siguiente parte dis
positiva: Que debo condenar y con
deno a la Compañía de Ferican ir 
les Santander Mediteráneo al pago 
de 1.737 pesetas con 2 céntimos, 
al demandante D. Fausto Diez Ji- 
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méih-z, sin hacer expresa condena 
de costas.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso reemso de 
apelación por la parte demandada, 
y una vez admitido y remitidos los 
autos a esta Superioridad, se hizo 
turno de Ponencia y formó él apun
tamiento, cumpliéndose con el trá
mite de instrucción, realizado lo 
cual, se señaló día para la vista, 
en cuyo acto, por el Letrado ape
lante, se informó de conformidad 
con sus peticiones de autos.

Resultando: Que en la sustancia
do!) de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando del propio modo y en 
lo fundamental los considerandos 
de la sentencia de que se apela; y

Considerando: Que. personada 
en esta alzada una sola parte liti 
gante, no procede hacer declara
ción sobre condena en tas costas 
de esta apelación.

Vistas tas disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia ob
jeto de esta apelación, sin decla
rar expresamente condena en las 
costas de esta segunda instancia. 
Con certificación de la presente, 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de su procedencia para su 
debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que a fines de notificación fiscal se 
insertará en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Amado Salas. 
— Dionisio Fernández. — Vicente 
Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
filé la sentencia anterior por el se
ñor I). Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado Ponente que ha sido 
en el presente pleito, estando cele
brando audiencia pública en el dia 
de su fecha, de que como Secreta
rio de Sala, certifico. = Burgos 25 
de febrero de 1939.=Tcrcer Año 
Triunfal.=Ante mí, Antonio Marta 
de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y sirva de notificación al 
Ministerio Fiscal, expido la pre
sente, la cual -firmo en Burgos a 
10 de marzo de 1939. = Antonio 
María de Mena.

JEFATURA DE OBRAS PHBLICH5 Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de febreio último, que se remite al Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.
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Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR C
ategoría

Tara

j 
N

úm
ero de 

i 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca N úmero

C
ilindros |

H. P.

2806 10 D Alfonso Pérez Andujar. Bascónos del Agua .........
Burgos Plaza C Sofrío 8

Chevrolet... TB10184 » 21‘6 3.a > » Camioneta Pai tientan
2807 11 < ’ontinental Auto S A. - Chevrolet.. . 433449 » 21*6 3 a > > > Omnibus . Público
2808 11 Electro de Burgos S. A.. . Burgos Plaza de Alonso Martínez. 12. ídem ........... TI836893 > 21*6 3.a » Camioneta. Particular.
2809 17 i >. Luis Bolle ................ Burgos ............................... Opel.............. 21444 8‘36 2.a > Tin ¡sino... [deni.
2810 28 Continental Auto S. A... i. Burgos ......................  • • Chevrolet . 1433341 2P6 3." » Omnibus . Público -*

Burgos 8 de marzo de 1939.=Tercer Año Triunfal.=E1 Ingeniero Jefe Accidental, Urbano Sagrcdo.
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Anuncios OHoissos
Alcaldía de Quintanaortuño
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales por secciones 
para la formación del Registro fis 
cal de rústica, se. hace, saber por 
medio del presente a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desdo la publicar ión 
del píeseme anuncio en el B O. de 
esta provincia y cu esta Alcaldía, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fmeas rústicas que posean, 
detallando el pago donde radican, 
clase de las mismas con su corres
pondiente cabida y linderos, que
dando apercibidos que, de no veri
ficarlo en el p'azo y forma señala
dos, serán sancionados con La mul
ta de cinco a diez pesetas, sin per
juicio de las responsabilidades de
terminadas en las disposiciones 
vigentes sobre foimación del citado 
registro fiscal.

Quintanaortuño 14 de marzo de 
1939 =Tercer Año Triunfal.—El 
Alcalde, Tomás Cuezva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de. Villagutiérrez, Buiiicl y Rabé de 
las Calzadas.

Alcaldía de Ciadoncha
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante 
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon 
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenoi 
de lo preceptuado en la menciona 
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Ciadoncha 2G de enero de 1939 
=Tercer Año Triunfal.=EI Alcal 
de, Desiderio Madrigal.

Alcaldía de Tejada.
Practicada con arreglo al ar 

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes dr 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, por plazo d¡ 
quince días, según ordena el ar 
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes,, pues pasado que sea 

dicho plazo, no se admitirá nin- , 
gima.

Tejada 6 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal =EI Alcalde, 
Salvador Alonso.

Igual anímelo hacen los Alcakh s 
de Quintanilla del Coco, Ciruelos 
de Cervera, Alija, Moradillo de 
Roa y Villafranca Montes de Oca.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Redecilla del Campo 11 de mar
zo de 1939.=Tercer Año Triunfal. 
= EI Alcalde, Crescendo Carcedo.

sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Tobar 10 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=El Alcalde, 
Exiquio Pérez

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Manciles, Carcedo de Bureba y 
Susinos del Páramo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Neila y Máznelo de Muñó

Alcaldía de Pedrosa del Principe
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu- 
entes que hayan sufrido alteracióny 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Pedresa del Príncipe 9 de marzo 
de 1939 -Tercer Año Triunfal.= 
El Alcalde, Segundo Manrique.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villarmeutero, Manciles, Susi
nos del Páramo, Arija, Vallucrca- 
nes, Campillo de Aramia, Monto- 
rio, Hinestrosa, Tobar, Huerta del 
Rey, Hciinosilla, Urbe! del Casti
llo, Quintanilla del Coco y Tejada.

Alcaldía de Tobar.
Para que las Comisiones de eva- 

uación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece

Alcaldía de junta de la Cerca.
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, como Patrono 
de la Fundación Escuela de Cria- 
Ies, instituida por D. Julián de la 
Presa Zorrilla, abre concurso para 
proveer la plaza de Maestra, por 
término de veinte días, de referida 
o.1 cuela de Críales.

El sueldo de la misma es de 1.500 
pesetas anuales y casa para vivir, 
teniendo obligación de admitir a la 
enseñanza, que será de labores y 
demás que habla la escritura fun
dacional, a las jóvenes de 13 a 18 
años del pueblo de Críales, y a las 
(pie, sin serlo, lleven más de dos 
años de residencia en el mismo, y 
cumplir las demás obligaciones que 
le impone dicha Fundación.

Las aspirantes, que han de ser 
Maestras con título y haber des 
empeñado Escuela Nacional, pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaidía, en término de veinte 
dias, a partir del cu que se publi
que este anuncio en el 13. O. de la 
provincia, acompañadas del título 
o copia riel mismo, certificación de 
buena conducta, de adhesión al 
Glorioso Movimiento, declaración 
júra la de no haber pertenecido a 
ningún partido político de izquier
das, y partida de nacimiento, ya 
que la que lo solicite ha de pasar 
de 20 años y no llegar a 40.

junta de la Cerca 2/ de febrero 
de 1939.= Tercer Año Triunfal.= 
El Alcalde, Patrono, Juan Resines.

Hnuncios particulares
Alcaldía de Cillaperlata.

Autor izada'por el Distrito Fores
tal de la p ovincia, tendrá lugar cu 
la casa consistorial de esta villa, 

el día 11 de abril próximo, a |íls 
once de la mañana, la subasta de 
10 ) robles maderables marcad^ 
en el Tranzón 14 del Cuartel a’ 
del monte Sierra la Llana, con „í1;i 
cubicación en pie de 80,656 inytros 
de madera y 75 estéreos de lvña 
délas copas, tasados en 1.654*35 
pesetas.

Las proposiciones se admitirá,, 
en pliegos cenados, desde las once' 
de la mañana del dia 11 dc 
referido, hasta las once y treinta 
del mismo dia.

Las condiciones económicas y 
facudativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Cillaperlata 15 de marzo d. 1939 
= III Año Triunfal. = El Alcalde 
Aniceto Bergado.

COMPAÑÍA DE AGUAS DE BURGOS

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Junta general de 
accionistas y debidamente auloii- 
zados por la Superíoi¡dad, se pone 
en conocimiento de los señores 
accionistas que, desde el dia 20 
de! mes en curso y horas de diez 
a una de la mañana, será abonado 
el dividendo dc 40 pesetas por 
acción, contra los cupones núme
ros 51, 6 y 1, correspondientes a 
las acciones en.cir culación.

Y que en atención a las circuns
tancias y por si aún hubiera algún 
señor accionista en la zona no li
berada, se conviene expresamente 
que el plazo que las leyes vigentes 
señalan para la prescripción del 
derecho de cobrar di< h> dividendo 
comience a contarse desde el día 
siguiente al que quede totalmente 
liberado el territorio Nacional por 
nuestro Glorioso Ejército.

Burgos 15 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=Poi la Cono 
pañia de Aguas de Burgos =EI 
Director Gerente, Pascual Egida- 
garay.

--------------- 1 nnme i«w—1 ——

ILECTB4 POPULAR MIUTl, S. 1.
Se pone en conocimiento dc to

dos los acreedores de esta entidad 
pasen a entregar las facturas, en el 
plazo de quince dias, a partir de 
esta fecha; transcurrido dicho pin* 
zo, quedarán anuladas.

Se advierte a todos los socios 
accionistas de la EIcctra Popula! 
Zorita que no hayan satisfecho to 
da la cantidad Comprometida, |>ue" 
den pasar a completarla en plazo 
de quince dias, a partir de esta le
cha, de lo contrarío, se entiende 
que renuncia a lo que hubiese an
ticipado por cuenta dc la suscup" 
cióll.

Melgar de Fernamental 15 de 
marzo de 1939 =111 Año Tritmfíd' 
=Per EIcctra Popular Zorita, S- A- 
El Presidente, Emigdro Martin.

Imdrfnta Provincial


